
OFICINA DE ASUNTOS DE LA 
JUVENTUD 

 

PRESUPUESTO RECOMENDADO 2002 - 2003 

 

 
RESUMEN DE LA AGENCIA  

 
La Oficina de Asuntos de la Juventud, adscrita a la Oficina de la Gobernadora, se crea 
por la Ley Núm. 34 de 13 de julio de 1978, según enmendada, conocida como la Ley 

del Consejo Asesor sobre Asuntos de la Juventud. 
 
Implantar la política pública dirigida a la juventud, tomando en cuenta sus aspiraciones y 
metas, así como coordinar servicios eficientes con las agencias públicas, entidades privadas, 

la ciudadanía y la activa participación de los jóvenes, para propiciar el desarrollo integral de la juventud. 
 

 
 
 

• Establecer cinco (5) Casas de Juventud en las regiones: norte, sur, este, oeste y central de la Isla. 
• Impactar un total de 120,000 jóvenes al establecer un programa de horario extendido en las 

escuelas que ofrezca actividades y servicios fuera de horas de clases para que se motiven a 
permanecer en la escuela. 

• Impactar un mínimo de 30,000 jóvenes anualmente, comenzando en el año 2001 hasta 2004, en 
coordinación con la Escuela de Artes Plásticas y la Corporación de Artes Musicales. 

• Ofrecer adiestramiento a los jóvenes en coordinación con las entidades públicas, privadas y las 
instituciones educativas del país. 

• Coordinar y realizar cinco (5) Ferias de Salud a través de toda la Isla. 
• Subvencionar proyectos, dirigidos a la prevención de la delincuencia juvenil y sus consecuencias 

a través de la División de Justicia Juvenil y el Departamento de Justicia Federal. 
  
La Gobernadora nombra al Director de la Oficina de Asuntos 
de la Juventud y el Senado de Puerto Rico confirma su 

nombramiento. La Oficina de Asuntos de la Juventud tiene las siguientes oficinas en orden alfabético:  
 

• Asesoramiento Legal 
• Área Auxiliar de Administración 
• Área Auxiliar de Servicios 
• Auditoría Interna 
• Comunicaciones 
• Director Ejecutivo  
• Subdirector  Ejecutivo 

 
La Oficina de Asuntos de la Juventud opera desde su oficina central 
en San Juan y una oficina regional, conocida como Casa de la Juventud 

en el Municipio de Aibonito. 
 
 
 
 

BASE LEGAL: 

MISIÓN: 

METAS ESTRATÉGICAS: 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL: 

ESTRUCTURA GEOGRÁFICA: 
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La Oficina de Asuntos de la Juventud brinda servicios  a través del 
siguiente programa: 

 

• Coordinación, Orientación y Seguimiento de Servicios a Jóvenes 
 

El programa de gobierno incluye diversas 
propuestas para el desarrollo de los jóvenes y 
promover su participación y aportación en todos 

los procesos sociales y económicos del país. Algunas de estas propuestas son las siguientes: 
 

• El Instituto para la Juventud Puertorriqueña (INJUVE) se encargará de desarrollar una política 
integral para los jóvenes y exige una reestructuración total de la Oficina de Asuntos de la 
Juventud. INJUVE coordinará los distintos esfuerzos dirigidos a preparar a los jóvenes para 
asumir un rol activo en nuestra vida social. Primero, facilitar el acceso a una buena educación. 
Segundo, para lograr unas oportunidades reales de empleo. Tercero, para impulsar programas de 
salud orientados especialmente a los jóvenes. Cuarto, para desarrollar nuevas posibilidades 
culturales y recreativas. En este proceso se dará énfasis a atender las necesidades de los jóvenes 
de escasos recursos económicos y que tengan mayores dificultades. 

• INJUVE incluirá una Comisión Interdepartamental que estará integrada por los representantes 
de los Departamentos de Educación, Salud, Trabajo, Familia y las agencias de Cultura y 
Corrección, entre otras que investigarán las necesidades particulares de los jóvenes en cada uno 
de estos asuntos y presentará planes de trabajo y programas para atenderlas.  

• INJUVE incluirá el Foro Juvenil de Puerto Rico que será el instrumento permanente para que 
los representantes de los jóvenes de todo el país  puedan intercambiar ideas directamente con 
los Jefes de todas las Agencia y Secretarios del Gobierno. Será la extensión a todo Puerto Rico 
del modelo, Foro Juvenil de San Juan que se implantó en San Juan. 

• Promover el establecimiento de Casas de Juventud en los municipios como centros de servicios 
y de actividad juvenil.  Estas facilidades serán identificadas como centros de servicios y actividad 
juvenil.  En las casas de Juventud habrá actividades y talleres para fomentar la expresión en los 
jóvenes y la exploración de sus intereses personales. Brindará orientación de diálogo y 
encuentro. Permitirán acción, organización y participación de los jóvenes para toda la Isla. 

• Revisar los Programas de Prevención de la Deserción Escolar y fortalecer los Programas de 
Tutorías; Establecer un Programa de Horario Extendido en las escuelas  para ofrecer actividades 
fuera de las horas de clases, con prioridad a los jóvenes en áreas de escasos recursos.  
Igualmente, establecer campañas publicitarias para rescatar la imagen positiva de la escuela. 

• Fomentar el desarrollo de actividades y oportunidades de uso del tiempo libre para nuestros 
jóvenes. Coordinar con la Corporación de Artes Musicales, la Escuela de Artes Plásticas y otras 
entidades promotoras del arte. 

• Coordinar clínicas municipales con el Departamento de Salud, para la prevención de 
enfermedades que afectan a los jóvenes, con especial atención al embarazo en adolescentes. 
Promover clínicas de salud para la prevención de enfermedades que afectan a los jóvenes. Como 
parte de este esfuerzo, promover clínicas de salud mental, especializadas en jóvenes, en una 
colaboración entre el gobierno municipal y el Departamento de Salud.  Además, se dará énfasis 
a los servicios de orientación para los jóvenes, en las escuelas y en otras agencias. 

• Dar atención a los jóvenes que confrontan problemas con la justicia y requieren atención 
especial.  Fortalecer el apoyo a la Oficina de Servicios con Antelación a Juicio para reducir la 
reincidencia y los jóvenes ingresados a instituciones juveniles de corrección. 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA: 

PROPUESTAS PRINCIPALES DEL PROGRAMA 

DE GOBIERNO: 
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PROGRAMAS 

 
PROGRAMA:  Coordinación, Orientación y 
Seguimiento de Servicios a Jóvenes 

 
 
Descripción del Programa:  Brinda servicio directo e indirecto a 
los jóvenes entre las edades de 13 a 29  años, a su familia y a la 

comunidad. Se desarrollan actividades dirigidas a coordinar con agencias gubernamentales y privadas el 
ofrecimiento de los servicios de acuerdo a las necesidades de la juventud, tales como el proyecto de 
Viajes Estudiantiles y la prevención de la delincuencia entre los jóvenes.  Adscrita a este Programa se 
encuentran las siguientes divisiones: Club OAJ, Concilio Universitario de Organizaciones Juveniles, 
Orientación, Acción Deportiva Juvenil, Viajes Estudiantiles, Orientación Ocupacional,  Servicios 
Integrados a Comunidades y Bellas Artes. También integra las actividades de dirección y administración 
de la agencia. 
 

 
 

 
• Colaborar con el Departamento de Educación en la implantación de un horario extendido en las 

escuelas públicas del país, de acuerdo con el currículo de las bellas artes y deportes, durante el 
2001 hasta 2002. 

• Durante el 2002, organizar un cuerpo de baile para el Ballet Juvenil de Puerto Rico con por lo 
menos 100 jóvenes. 

• Durante el 2002, implantar el Congreso de Batuteras de Puerto Rico con un mínimo de 400 
jóvenes. 

• Subvencionar 20 proyectos municipales dirigidos a la prevención de la delincuencia juvenil y la 
deserción escolar a través de la participación de jóvenes en actividades extracurriculares como lo 
son: tutorías, talleres de baile, música, arte, pintura y teatro. 

• Realizar el primer Festival de la Juventud en el Municipio de Cayey. Este festival se enfoca en la 
participación de jóvenes de escuela superior y jóvenes universitarios, exponiendo sus talentos 
artísticos al público, en un escenario real de trabajo. 

• Realizar la actividad Talento Brilla, la cual propicia el desarrollo de habilidades artísticas a través  
de experiencias reales, que incluye escenarios televisivos. Ofrecer seminarios donde se 
desarrollan destrezas de autoestima y proyección escénica, entre otras. 

PUESTOS OCUPADOS: 

Puestos Ocupados y Propuestos 2000 2001 2002 2003 

Cantidad total de puestos 122 128 87 87 
Costo promedio por puesto 
(en miles de dólares) 18 19 28 27 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: 

OBJETIVOS: 
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• Celebrar el Festival de la Voz y la Canción que promueve oportunidades para la creatividad y 
expresión artística de los jóvenes universitarios a través del canto y la composición. 

• Coordinar con agencias públicas y privadas para la ubicación de jóvenes en adiestramiento o 
empleo. 

• Realizar cinco (5) Ferias de Salud y Servicio en los Municipios de Lajas, Gurabo, Ciales, Yauco y 
Humacao. 

• Coordinar con el Departamento de Salud para ofrecer clínicas de Examen de Seno, Vacunación 
e Hipertensión. 

 
 
 

 
Puestos Ocupados y 

Propuestos 
9/94 9/95 9/96 9/97 9/98 9/99 9/2000 9/2001 9/2002 

Directivo 25 37 21 23 26 26 21 20 20 
Profesional y Técnico 57 66 82 70 44 44 62 44 44 
Personal de Oficina, Apoyo y 
Administrativo 18 31 39 19 60 52 45 23 23 
   Total, Puestos  
      Ocupados 100 134 142 112 130 122 128 87 87 
 

PRESUPUESTO RECOMENDADO DE LA AGENCIA 2003 

 
El presupuesto recomendado para el próximo año fiscal refleja una reducción neta de $144 mil en los 
recursos con cargo a la R.C. del Presupuesto General con relación al vigente.  Esto obedece a un ajuste 
de $212 mil a la asignación vigente y un aumento en recursos por $68 mil para honrar las leyes Núm. 169 
y Núm. 410. 

 
Las prioridades de la agencia para el próximo año fiscal van dirigidas a desarrollar una política integral 
para preparar a los jóvenes para asumir un rol activo en nuestra vida social, facilitar su acceso a una 
buena educación, lograr oportunidades reales de empleo, y para desarrollar nuevas posibilidades 
culturales y recreativas.  En este proceso se dará énfasis a atender las necesidades de los jóvenes de 
escasos recursos económicos y que tengan mayores dificultades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECURSOS HUMANOS: 
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RESUMEN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES DE 

LA AGENCIA:  

 
Presupuesto Consolidado: 
(en miles de dólares) 
 

Programas 2000 2001 2002 2003 

Gastos Operacionales Gasto Gasto Vigente Recomendado 
Administración de Viajes Estudiantiles 2,500 0 0 0 
Coordinación, Orientación y Seguimiento de 
Servicios a Jóvenes 1,539 11,428 11,188 11,044 
Dirección y Administración General 923 0 0 0 
Prevención de La Delincuencia y Justicia 
Juvenil 6,253 0 0 0 
Subtotal, Gastos Operacionales 11,215 11,428 11,188 11,044 
Total, Presupuesto Consolidado 11,215 11,428 11,188 11,044 
     
Origen de Recursos     
Gastos Operacionales     
R. C. del Presupuesto General 2,708 3,072 2,948 2,804 
Fondos Especiales Estatales 2,500 2,500 2,500 2,500 
Fondos Especiales Federales 5,957 5,549 5,690 5,690 
Otros Ingresos 50 307 50 50 
Subtotal, Gastos Operacionales 11,215 11,428 11,188 11,044 
Total, Recursos 11,215 11,428 11,188 11,044 
     
Presupuesto Operacional por Concepto     
Nómina y Costos Relacionados 2,207 2,488 2,489 2,357 
Facilidades y Pagos por Servicios Públicos 373 373 378 362 
Donativos, Subsidios y Distribuciones 5,868 5,571 5,834 5,701 
Servicios Comprados 2,182 2,199 2,143 2,143 
Sistema de Información 7 6 7 7 
Gastos de Transportación 158 148 137 137 
Otros Gastos 420 643 200 337 
Total, Gastos Operacionales 11,215 11,428 11,188 11,044 
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PROGRAMA:  Administración de Viajes 
Estudiantiles  

 
Programa 2000 2001 2002 2003 

Gastos Operacionales Gasto Gasto Vigente Recomendado 
Administración de Viajes Estudiantiles 2,500 0 0 0 
Subtotal, Gastos Operacionales 2,500 0 0 0 
Total, Presupuesto 2,500 0 0 0 
     
Origen de Recursos     
Gastos Operacionales     
Fondos Especiales Estatales 2,500 0 0 0 
Subtotal, Gastos Operacionales 2,500 0 0 0 
Total, Recursos 2,500 0 0 0 
     
Presupuesto Operacional por Concepto     
Nómina y Costos Relacionados 287 0 0 0 
Facilidades y Pagos por Servicios Públicos 152 0 0 0 
Servicios Comprados 1,980 0 0 0 
Sistema de Información 5 0 0 0 
Gastos de Transportación 27 0 0 0 
Otros Gastos 49 0 0 0 
Total, Gastos Operacionales 2,500 0 0 0 
     
PROGRAMA:  Coordinación, Orientación y 

Seguimiento de Servicios a 
Jóvenes  

 
Programa 2000 2001 2002 2003 

Gastos Operacionales Gasto Gasto Vigente Recomendado 
Coordinación, Orientación y Seguimiento de 
Servicios a Jóvenes 1,539 11,428 11,188 11,044 
Subtotal, Gastos Operacionales 1,539 11,428 11,188 11,044 
Total, Presupuesto 1,539 11,428 11,188 11,044 
     
Origen de Recursos     
Gastos Operacionales     
R. C. del Presupuesto General 1,389 3,072 2,948 2,804 
Fondos Especiales Estatales 0 2,500 2,500 2,500 
Fondos Especiales Federales 100 5,549 5,690 5,690 
Otros Ingresos 50 307 50 50 
Subtotal, Gastos Operacionales 1,539 11,428 11,188 11,044 
Total, Recursos 1,539 11,428 11,188 11,044 
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 2000 2001 2002 2003 

 Gasto Gasto Vigente Recomendado 
Presupuesto Operacional por Concepto     
Nómina y Costos Relacionados 941 2,488 2,489 2,357 
Facilidades y Pagos por Servicios Públicos 174 373 378 362 
Donativos, Subsidios y Distribuciones 6 5,571 5,834 5,701 
Servicios Comprados 192 2,199 2,143 2,143 
Sistema de Información 1 6 7 7 
Gastos de Transportación 85 148 137 137 
Otros Gastos 140 643 200 337 
Total, Gastos Operacionales 1,539 11,428 11,188 11,044 
     
     
PROGRAMA:  Dirección y Administración 

General  

 
Programa 2000 2001 2002 2003 

Gastos Operacionales Gasto Gasto Vigente Recomendado 
Dirección y Administración General 923 0 0 0 
Subtotal, Gastos Operacionales 923 0 0 0 
Total, Presupuesto 923 0 0 0 
     
Origen de Recursos     
Gastos Operacionales     
R. C. del Presupuesto General 923 0 0 0 
Subtotal, Gastos Operacionales 923 0 0 0 
Total, Recursos 923 0 0 0 
     
Presupuesto Operacional por Concepto     
Nómina y Costos Relacionados 857 0 0 0 
Facilidades y Pagos por Servicios Públicos 39 0 0 0 
Servicios Comprados 10 0 0 0 
Sistema de Información 1 0 0 0 
Gastos de Transportación 7 0 0 0 
Otros Gastos 9 0 0 0 
Total, Gastos Operacionales 923 0 0 0 
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PROGRAMA:  Prevención de la Delincuencia y 
Justicia Juvenil  

 
Programa 2000 2001 2002 2003 

Gastos Operacionales Gasto Gasto Vigente Recomendado 
Prevención de La Delincuencia y Justicia 
Juvenil 6,253 0 0 0 
Subtotal, Gastos Operacionales 6,253 0 0 0 
Total, Presupuesto 6,253 0 0 0 
     
Origen de Recursos     
Gastos Operacionales     
R. C. del Presupuesto General 396 0 0 0 
Fondos Especiales Federales 5,857 0 0 0 
Subtotal, Gastos Operacionales 6,253 0 0 0 
Total, Recursos 6,253 0 0 0 
     
Presupuesto Operacional por Concepto     
Nómina y Costos Relacionados 122 0 0 0 
Facilidades y Pagos por Servicios Públicos 8 0 0 0 
Donativos, Subsidios y Distribuciones 5,862 0 0 0 
Gastos de Transportación 39 0 0 0 
Otros Gastos 222 0 0 0 
Total, Gastos Operacionales 6,253 0 0 0 
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